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En atención a su nota DEIA-DEEIA-UAS-0237-2310-23, referente a la lnformación Complementaria
del EslA, Categoría ll titulado " PLAYA CARACOL SEASIDE", ? desarrollarse en el corregimiento
Chame y Punta Chame, distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste, presentado por la empresa
PLAYA CARACOL DEVELOPMENT GROUR S.A., tenemos a bien las siguientes
observaciones:

de transporte de sedimento, ya que es necesario contar con la información solicitada al
respecto. Cabe enfatizar que en el proyecto mencionado se pretende construir y utilizar área
de fondo de mar, lo que conlleva una solicitud de concesión a la Autoridad Marítima de
Panamá, y desde el punto de vista de competencia, la información solicitada es pertinente,
tanto para la conservación ambiental marino costera así como para la seguridad del área, ya
que esta área está sufriendo transformaciones que nos obliga a tener un riguroso mariejo
sobre el desarrollo del sector en el área.

Al respecto le comunicamos que para poder recomendar Aval a este proyecto es necesario que se
respondan las interrogantes antes descritas

Atentamente.
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